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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DECARGA PESADA VIVAS 
VIVASTRANSSA. 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

Señor 

VIVAS ELORES CHRISTIAN ANDRES 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA VIVAS VIVASTRANS S.A., en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas celebrada el día 24 de Ágosto del 2013, tuvo el acierto de 
designarlo PRESIDENTE por el lapso de dos años, contados a partir de la inscripción 
de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual, sólo cuando subroga al 
Gerente General. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIVAS VIVASTRANS 
S.A., se constituyó cel 01 de Julio del 2013, mediante escritura pública autorizada por el 
Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
inscrita el 23 de Agosto del 2013, en el Registro Mercantil numero 16.545, de este 
Cantón Guayaquil. 

Atentamente; 7    

VIVAS CARRILLO LUDVIN RUPERTO 
GERENTE GENERAL 
C. C. 1802408961 

Guayaquil, el 26 de Agosto del 2013 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
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VIVAS FLORES CHRISTIAN ANDRES 
PRESIDENTE 
C. C. 1803849049 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.776 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:04 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIVAS VIVASTRANS $.A., a 
favor de CHRISTIAN ANDRES VIVAS FLORES, de fojas 126.850 a 

126.852, Registro Mercantil número 17.405, 
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     PORLUDNDUNG 

LAN 
VRJUX LIDO 

Guayaqual, 10 de septembre de 2013 

REVISADO o 

La respansabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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